
BOLIVAR S] AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS

GOBERNACIÓN DE BOLÍVAF 
Secretaría de Educación

DECRETO No.

Por medio del cual se revoca el nombramiento provisional de lin 
aplicativo "Banco Nacional de la Excelencia" del Minióte

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAME
En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial la

6,2.3 de la Ley 715 de 2C

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto No. 424 del 22 de junio de 2C 
RANDY ZABALETA MESINO, identificado con 
1.047.365.210, en el empleo Docente de Aula de 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECL 
GUTIERREZ MANJON, del Municipio de Simití-Bolívar

£Que mediante escrito con radicado No. 2016PQR154 
señor RANDY ZABALETA MESINO, identificado cfcr 
1.047.365.21-0, manifestó no aceptar el nombramien o 
Docente de Aula del Área de Matemáticas en la INST 
AGROPECUARIA Y COMERCIAL EUTIMIO GUTIER 
Simití-Bolívar.

Que a falta de regulación de esta circunstancia en 
docente, de conformidad con lo previsto en el numeral 
2004, es aplicable el artículo 45 del Decreto No. 1 
autoridad podrá o deberá, según el caso, modificar, 
una designación, entre otras circunstancias, cuando la 
que no acepta.

Que en virtud de lo anterior ha de revocarse e 
ZABALETA MESINO, identificado con cédula de ciudí 
empleo Docente de Aula del Área de Matemáticas 
TÉCNICA AGROPECUARIA Y COMERCIAL EUT 
Municipio de Simití-Bolívar

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Revóquese el nombramiento 
ZABALETA MESINO, identificado con cédula de ciudo 
empleo Docente de Aula del Área de Matemáticas 
TÉCNICA AGROPECUARIA Y COMERCIAL EUT 
Municipio de Simití-Bolívar

ARTICULO SEGUNDO: Para los fines legales pertinen 
en el sistema de información del recurso humano y ar 
vida

\OMUNIQUESE Y CUM

Dado en Cartagena DYT. y C., a los

&DUME ÓTURBAY PAZ
Goberitador de Bolívar
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educador seleccionado a través del 
rio de Educación Nacional
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3, se nombró provisionalmente a 
qédula de ciudadanía número 

Área de Matemáticas en la 
RIA Y COMERCIAL EUTIMIO

de fecha 12 de julio de 2016, el 
cédula de ciudadanía número 

que se le hiciera en el empleo 
TUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA 

REZ MANJON, del Municipio de

carrera que regula el personal 
2 del artículo 3 de la Ley 909 de 
0 de 1973, el cual establece la 

cjlarar, sustituir, revocar o derogar 
Brsona designada ha manifestado
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nbmbramiento del señor RANDY 
danía número 1.047.365.210, en el 
en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
IVIO GUTIERREZ MANJON, del

ovisional hecho al señor RANDY 
qanía número 1.047.365.210, en el 

n la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
MIO GUTIERREZ MANJON, del

tes regístrese la presente novedad 
éxese a la correspondiente hoja de
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